
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 

 
FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Rad. 1100131-10-020-2014-00641-00 
 

Bogotá, D. C., tres (03) de junio  dos mil veintiuno (2021) 
 

Por ser procedente la solicitud (c. digital 6) se dispone la generación de orden 
de pago permanente a favor de la señora Esperanza Montes de Gómez para 

la entrega de la cuota alimentaria fijada mediante providencia del 09 de 

noviembre de 2015 (Fl. 113 a 120 c. principal). Secretaria proceda de 
conformidad atendiendo lo dispuesto en el acuerdo No. 2621 de 2004. 

 

Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 

 
 

   

 

 
 
 
 
 
 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __095 FECHA 04/JUNIO/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 
Secretaria 

 

 

 


